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CUADERNO DEL PROCESO EJECUTIVO DE BELKY JAZMÍN CÁCERES 

LÓPEZ Y LUZ DARY BECERRA PATIÑO CONTRA CECILIA CANTOR 

SÁNCHEZ 

 

En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONSIDERAR, para los efectos legales pertinentes que las llaves del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-103496 antes 
166-88446, fueron entregadas al apoderado de la parte aquí demandante y ante la 
comparecencia del personal de este juzgado, el día 7 de noviembre de 2023.  
 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA, para los efectos legales pertinentes que 
CECILIA CANTOR SÁNCHEZ, fue notificada por Estado, del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra y, dentro del término de traslado 
correspondiente presentó excepciones de mérito (PDF 05 y 06 cuad. 5). 
 
TERCERO: TENER EN CUENTA que una vez corrido traslado de las excepciones 

de mérito presentadas por la pasiva, la parte demandante se pronunció en término 

(PDF 07 y 08 cuad. 5).   

 
CUARTO: SEÑALAR la hora de las 09:30 a.m. del día ocho (8) del mes de abril 

del año 2024 a efectos de adelantar el trámite de la AUDIENCIA INICIAL prevista 

en el artículo 443 del Código General del Proceso, y de ser posible agotar la etapa 

de alegatos y fallo de que trata el artículo 373 ibidem. Se previene a las partes y a 

sus apoderados que la inasistencia a la audiencia aquí programada genera 

sanciones procesales, que van hasta la terminación del proceso, y económicas 

como la imposición de multas.  

 

Para tal fin y conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se reitera que la 

audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por lo que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y proporcionar a la dirección 

de correo electrónico jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su 

realización, el correo electrónico y el número telefónico y/o celular donde puedan 

ser contactados.    
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RADICACIÓN: 
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Se requiere a las partes para que se presenten a la audiencia en un sitio apto para 

recibirla, atendiendo a los requisitos de solemnidad que ésta exige, precaviendo 

que las partes cuenten con las condiciones suficientes de conexión de internet y sin 

sonido ambiente que pueda afectar el desarrollo de la audiencia; por ende, se 

advierte que  no podrán presentarse en vehículos en movimiento, o 

establecimientos de comercio que por su afluencia puedan obstaculizar el 

desarrollo normal de las diligencias.  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, siempre y cuando partes y 
apoderados guarden los principios de espontaneidad de la prueba, so pena de que, 
se suspenda la misma y se disponga su realización de forma presencial en las 
instalaciones de esta sede judicial, sin perjuicio de las acciones disciplinarias para 
los apoderados que interfieran en la espontaneidad de la prueba.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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